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Se deolara texto oficial y auténtico el de las 
dlapoBÍciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publieadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtereto de 20 de Febrero de 18S1). 

Serán Baacritores forzosos á la Saceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y saplieado 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

f 
GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio de la plaza para el día 22 de Junio de i8$5. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, lo* 

mismos.—Jefe de dia.—El Comandant» D. Victor Diaz.— 
—Imaginaria.—Otro D. Eustaquio Ripoll.—Hospitsl y pro-
visiones, nüm. í.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 1. 

De orden del jExcmo, Sr. Brigadier Gobernador Militar 
interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Servicio de la plam para el dia 23 de Junio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos. —Jefe de dia.—El Comandante D. Eustaquio 
Ripoll.—Imaginaria.—Otro D. Rafael Maroto Aldaya. 
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, 
HÚD., 1.—Múaica $n la Luneta, núm. 2. 

De órdeu del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
interino. E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Fregó. 

Gobierna Militar de la Plaza de Manila. 
E l dia 15 del próximo mes de Julio, á las nueve de la 

mañana tendrá lugar en «1 cuartel de la Luneta el certámen 
para la provisión de vacantes de músicos de 1.a, 2.a y 3.a 
clase que ocurran en los Cuerpos de este Ejército. 

Lo que se hace saber por el presente anuncio para co
nocimiento de los paisanos y militares que deseen tomar 
parte en el espresado certámen. 

Manila 22 de Junio de 1885.=El Brigadier Gobernador 
interino. La Corte. 3 

l a r i n a . 

SECRETARÍA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E L APOSTADERO. 

Debiendo prove«r»e con arreglo á los artículos 
3.° y 5.° del Reglamento vigente de escribientes de 
la Armada, una plaza de 2.a de dicha clase que se 
encuentra vacante en la Contaduría del Crucero 
«Aragón» se anuncia al público pura que los as
pirantes á ella puedan presentar sus solicitudes al 
Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero den
tro del piazo de 15 dias, á contar desde e«ta fecha; 
en la inteligencia de que el exámeu de opoiicion 
tendrá lugar en la Mayoría general del Apostadero, 
sita en San Migu«l calle del General Solano núm. 20 
el dia 6 del entrante Julio. 

Artículos del Reglamento que se citan. 
3.° Serán preferidos para el ingreso en este 

Cuerpo loa Contramaestres, Condestables é individuos 
l̂e marinería y Tropa de la Armada; á falta de 

estos los pilotos á quienes hubiere correspondido 
venir al servicio de las Armas, y úl t imamente los 
particulares que tengan más áe 20 años y menos 
<3e 30 y acompañen á «u solicitud un certificado de 
buena conducta espedido por el Alcalde de la loca
lidad en que repjdan. 

5.° Los pretendientes se someterán á un exácnen 
ê oposición, ante el l . , r Ayudante de la Mayoría 

pneral y un oficial del Cuerpo Administrativo de 
Ja Armada, que versará sobre las materias siguientes: 
•tecturaj escribir al dictado correctamente con cla-

1 ridad y perfección de letra, buena disposición para 
la nota ó dictado, ortografía y las cuatro primeras 
reglas de aritmética. En igualdad de circunstancias, 
se rán preferidos los que conozcan algún idioma, di
bujo etc. 

Manila 20 de Junio de 1885 . -Rafae l Ramos Iz
quierdo. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 133. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR D E L NORTE. 
Bélgica. 

Luces de Nieuport. (A. H . , núm. 108i607. París 1884.) 
Las dos luces de puerto instaladas para ensayo en los ex
tremos délas estncadas del puerto do ]SKjipo..t (-r^oc A.,ÍOV» 
núm. LH) de 1884) han quedado como definitivas. 

La luz de la estacada del E., es fija roja, está elevada 
8 metros «obre la pleamar y puede avistarse á 5 millas 
desde el N . 63° E. hasta el S. 63° O. pasando por el 
S. (ISO*). 

La luz de la estacada del O., es fija verde, está ele
vada 8 metros sobre la pleamar y puede avistarse á 4 
millas desde el N . 47° E. hasta el S. 47° O. pasando por 
el S. 180V. 

Los aparatos están colocados sobre esqueletos metálicos. 
Situación: 21# 9' 25" N . y 7* 6' 17" E. 
Carta número 219 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (costa O.) 

Faro flotante del Grand-Banc; desembocadura del Gi-
ronda. (A. EL, número 108(608. París 1884.) El faro flo
tante del Grand-Banc se ha enmendado 360 metros al 8. 
75° E. de su antigua posición. 

Para franquear Ta cabeza del banco la Mauvasi, se de
berá seguir la enfilacion del faro de Cordouau con el faro 
flotante del Grand-Banc en su nueva posición. 

Carta número 150 de la sección I I . 
América inglesa. 

Luz de Palmer's Landicg Rio San Juan bahía de Fundy. 
(A. H. , número 109|614. París 1884). Una valiza estable
cida en e! extremo del muelle conocido con el nombre de 
Palraer'« Landing (desembarcadero de Palmer), en el rio 
San Juan, exhibe desde el 1.* de Julio de 1884, una luz 
fija blanca, elevada llm.2 sobre la pleamar ordinaria y visi
ble á 5 millas desde el SE. hasta el N . , por el O. 

La valiza se compone de un asta de 7m,6 de altura co
locada 11 metros por dentro del extremo del muelle y de 
un abrigo, pintado de blanco, en su pié. 

La luz tiene por objeto indicar el extremo del muelle 
y guiar al canal de la bahía de Belle Isle. 

Carta número 589 de la sección I X . 
Estados-Unidos. 

Barcos-faros del banco de Cinco Brazas (Five Fathom) 
y del Fourteen Foot, bahía Delaware. (A. H . , número 
109i615. París 1884.) El 16 de Julio de 1884, el barco-
faro número 40 debe haber ocupado su sitio sobre el banco 
Five Fathom (de Cinco Brizas) (véase Aviso número 113 
de 1884), y en la misma fecha el barco-faro número 19, 
fondeado sobre el hanco Fourteen Foot, en la bahía De-
laware, se habrá retirado para carenarlo, reemplazándole 
el número 24, aparejado de goleta, pintado de rojo con la 
palabra Relief con caracteres blancos en los costados y el 
número 24 en la popa; durante el dia sirve de señal una 
jáula en cada palo. 

Carta número 586 de la sección I X . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla de Santa Cruz. 

Luces de Christiansted y de Frederichsted. (A, H , nú
mero 109t616. París 1884.) Además de la luz que se en
ciende en el puerto de Christiansted, que es visible á 4 
millas, existe otra delante de la Aduana, fija blanca, vi
sible á 2 millas, colocada en un esqueleto de hierro de 
2m,4 de altura. 

La luz del puerto de Frederichsted ha dejado de encen
derse reemplazándose por dos luces de Kerosine, elevadas 
3 metros sobre el mar, visibles á 2 millas y colocadas en 
candelabros de hierro distantes entre sí 4"1J5 sobre los ex
tremos del muelle central. 

Carta número 52 de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Luz flotante del muelle O. de Genova. (A. H , , número 
108[609. París 1884.) A causa de lo que hau avanzado las 
^ k — J - » ^ A^tcrirto ruuaeaua ea el extremo del nuevo 
muelle del O. en construcción en el puerto de Gónova se 
ha enmendado 100 metros para fuera. 

Entrando, se debe como áotes. dejar esta luz por babor, 
(véase Aviso número 7 de 1883). 

Plano número 627 de la «eccion I I I . 
Boya de campana al E. de la Cala San Giovanni, isla 

Pianosa. (A. H . , número 108(610. París 1884.) E l 18 
de Julio de 1884, se ha fondeado una boya de cam
pana, por 5 metros de fondo, al NE. del bajo de lm,8 que 
está al E. de la Cala de San Giovanni, parte E. de la isla 
Pianosa. 

Esta boya de campana tiene encima un globo pintado 
de blanco. 

Situación aproximada: 42° 35' 25u N . y 16° IS^S ' E. 
Carta número 252 de la «eccion I I I . 
Madrid 31 de Julio de 1884.=E1 Director, Ignacio 

García Tudela. 
n » a»»*—' 

alíñelos oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Habiéndose presentado en este Gobierno recla
maciones de varios comercianres sujetos á lo dis
puesto en el decreto de 27 de Marzo último, queda 
en snspenéo la inscripción en los registros de esta 
oficina Ínterin no se resuelvan por la Superioridad 
las citadas reclamaciones. 

Manila 18 de Junio de 1885. Justo Martin Lunas.1 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en yirtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D . José Primo de Ri
vera y i ) . Agustín L . Mercadante. Administradores 
de Hacienda pública que fueron de esta Capital, sus 
apoderados ó heredero» si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de veinte dias, que se coo-
tarán desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta» de esta Capital, comparezcan en esta Se
cretar ía general, para contestar el pliego de cali
ficación deducido en el exáraen de la cuenta del 
Tesoro público correspondiente al l.*r trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del es presado plazo se dará al espediente 
el trámite que corresponda, y les parará el perjnicio 
que haya lugar. 

Manila 18 de Junio de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 1 
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SECRBTA-KIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E MANILA.. 

Cuenta de alhajas vendidas «n la almoneda celebrada el día 29 de 
Mayo de 1885, an te la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

Sobra nto 
Costo Cantidad en áfavor de 

del empeño, que se Tendió la prenda Ndeieros. D E T A L L E DK LA.S A L H A J A S . 

034054 Un anillo de oro con cinco brillantitos. 10 59 
82 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro. • 1 51 
86 Un alfiler de oro con perlitas, roto. . 1 51 
93 Dos botones de oro con una perla cada 

uno. . 6 05 
94 Dos clavos con oro y perlitas, falta una. 4 54 

129 Dos gemelos de oro, cuatro botones de 
tumbaga. • 1 51 

50 Un par aretes de oro. . 1 51 
51 Una peineta, dos clavos, un alfiler y 

an par broqueles con oro y coral. . 4 54 
65 Un rosario de coral con oro. . 1 51 

213 Un alfiler de oro con piedra y perla 
falsas, un anillo de oro con perlitas. 6 05 

31 Un par aretes de oro. . 1 51 
54 Un rosario de coral con oro. . 6 05 
68 Una peineta con oro, un rosario de v i 

drio con oro. . 3 03 
69 Un rosario de coral con oro, un ani

llo de oro con un brillantito. . 15 12 
75 Una cadena de oro. . 6 05 

313 Un anillo de oro con un diamante. . 12 10 
55 Dos agujas con oro y perlitas. . 4 54 
59 Un par aretes y un anillo de oro con 

perlitas. . 9 08 
66 1 »os clavos y un alfiler con oro y per-

litas, un collar de oro con cruz de oro 
y perlitas. . 16 63 

404 Una peineta con oro y perlas. . 15 12 
5 Una peineta con oro. . 1 51 
6 Una peineta, dos clavos y un alfiler con 

oro y perlitas. . 27 20 
12 Tres cucharas y tres cucharitas de plata. 6 05 
O K T T . . . , r . l „ ^ , . n t ^ 5^ 

54 Una planchita y un pedacito de oro. 1 51 
64 Dos botones y un anillo de oro con per-

litas. . 4 54 
86 Un anillo de oro con un diamante. . 18 14 

502 Una peineta con oro, rota, un par are
tes de tumbaga. . 1 51 

25 Una peineta con oro, una cruz de n á 
car con oro . 1 51 

53 Dos clavos con oro y perlas. . 7 56 
57 Un anillo de oro con cinco brillantitos, 

uno id . con un brillante, un brillantito 
tabla y seis chispas. . 49 21 

62 Un par aretes de oro. . 1 51 
73 Un alfiler de oro con perlitas, una pei

neta, dos clavos, un alfiler y un par 
broqueles con oro y caral. . 6 05 

76 Dos botones de oro con ocho bri l lan-
titos. . 7 56 

34584 Una aguja y un par aretes de tumbaga. 1 51 
88 Un rosario de coral con oro. . 10 59 
95 Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 

601 Dos gemelos y tres botones de oro. . 3 03 
5 Una pulsera de oro con un brillante 

y veintidós brillantitos, . 160 > 
12 Una peineta con oro y perlas. . 10 59 
13 Cuatro clavos con oro y perlitas, falta 

"na. . 10 59 
14 Un par aretes de oro con pelo, uno id . 

de tumbaga. . 1 51 
25 Un botón de oro con una perla, uno 

id . con piedra falsa. , 1 51 
26 Un par aretes de oro con pelo, un ani

llo de oro con piedra falsa, uno i d . 
de tumbaga. , 1 51 

59 Un par «retes de oro con perlitas. . 6 05 
84 Una peineta con oro, una id . con tum

baga. . 1 51 
730 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro. . 2 » 
67 Una peineta con oro. . 1 51 
88 Dos anillos de oro con perlitas, faltan 

dos. . 3 03 
91 Dos agujas de tumbaga, un par aretes 

de oro con perlitas. . 3 03 
805 Una peineta, dos agujas y un par are

tes con oro y pelo, un rosario de v i 
drio con oro. . 7 56 

8 Una peineta con oro, , 1 51 

9 „ 

2 > 
1 37 

5 „ 
5 > 

1 37 
1 25 

4 54 
1 75 

6 05 
1 37 
5 „ 

2 50 

13 . 
8 25 

11 . 
4 . 

8 » 

15 > 
15 12 

1 37 

28 » 
5 50 
1 25 
1 ü¿ 

4 . 
18 50 

1 25 

1 37 
7 56 

46 » 
1 37 

6 05 

6 * 
1 51 

10 „ 
1 25 
3 25 

160 „ 
10 > 

10 75 

1 37 

1 75 

1 37 
5 » 

1 37 

2 „ 

1 37 

2 75 

3 25 

7 56 
1 51 

» 49 

»> »> 
. 46 

» 

> 24 

> » 

» » 

> > 

2 20 
» » 

> > 

> 

„ 80 

»> JI 

„ 36 

» »» 

> 22 

» • »» 

,. 16 

24 

• » 

> » 

if »» 

» 22 

Nómerns. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del empeño. 
Cantidad en 

que se vendió 

Sobrante 
áfavorde 
la prenda 

906 Una peineta con oro. 
7 Un anillo de oro con perlitas. 

24 Un alfiler de oro con nueve brillantitos. 
40 Doce cucharas de plata. 
41 Doce cucharas de plata. 
46 Una peineta con oro y pelo. 
54 Un rosario de vidrio con oro, una cruz 

de oro. 
55 Un anillo de oro con perlitas. 
58 Un rosario de coral con oro. 
76 Una peineta con oro y pelo, un anillo 

de oro con perlitas, faltan dos. 
35026 Un rosario de vidrio con tumbaga. . 

43 Dos anillos de oro con perlitas, un par 
aretes de oro con pelo. 

53 Un par aretes de oro con perlitas. 
63 Un par aretes de oro con perlitas, seis 

pedacitos de oro. 
86 Dos mancuernas de tumbaga, un ani

llo de oro con perlitas, dos botones de 
oro con una perlita cada uno. 

97 Dos geraelo3 de tumbaga, tre3 betones 
de oro. 

104 Dos anillos de oro con piedras falsas. 
13 Una peineta con oro y perlitas. 
20 Una peineta con oro, dos agujas con 

oro y pelo. 
44 Un par aretes de oro, uno id . de tum

baga. 
201 Un anillo de oro. 

35214 Dos botones de oro con una perlita 
cada uno. 

49 Un relicario y un par aretes de tumbaga, 
un anillo de oro. 

72 Una peineta con oro, un rosario de 
nácar con oro, un par aretes de oro 
con coral, un botón de oro con piedra 
falsa. 

79 Un anillo de oro con perlitas. 
90 Un relicario de tumbaga. 
98 Un collar de oro con cruz de oro y 

perlitas. 
310 Dos clavos y un alfiler con oro y per-

litas. 
18 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro, dos anillos de tumbaga. 
23 Un anillo de or » con un brillante, ocho 

diamantitos y dos idem. 
27 Un anillo de oro con perlitas. 
59 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
81 Un rosario de coral con oro. 

408 Un par aretes de oro con perlitas. 
49 Cinco cucharas de plata. 
50 Una peineta con oro y perlas. 
63 Dos botones de oro, uno id. con per. 

litas, falta una. 
531 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro. 
38 Un rosario de coral con oro. 
45 Un anillo de oro con tres diamantitos, 

uno id . con uno id . y cuatro brillan-
titos, otro id . con tres perlitas. 

46 Un anillo de oro con piedra falsa, un 
botón de oro con una perlita. 

58 Un anillo de oro con piedra falsa y per-
litas. 

59 Un rosario de vidrio con oro. 
80 Una aguja de tumbaga, un par aretes 

de oro con vidrio. 
615 Uu anillo de oro con piedra falsa. 

17 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro con pelo, un rosario de vidrio 
con oro. 

21 Tres peinetas con oro. 
27 Un anillo de oro con siete brillantitos. 
62 Un rosario de vidrio con oro. 
89 Un cairel de plata, un anillo de oro 

con perlitas. 
94 Un alfiler de oro con un ópalo. 

709 Dos clavos con oro y perlitas, un ani
llo de oro con cinco diamantitos. 

14 Un rosario de madera con oro. 
15 Dos botones de oro con una perlita 

cada uno. 
17 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con piedras falsas y perlitas. 
21 Un anillo de oro con tres diamantes. 

1 51 
3 03 

49 21 
18 14 
18 14 

1 51 

4 54 
3 03 
4 54 

3 03 
1 51 

4 54 
6 05 

4 54 

6 05 

3 03 
3 03 
7 56 

4 54 

1 51 
4 54 

3 03 

3 03 

3 03 
3 03 
1 51 

6 05 

9 08 

3 03 

16 63 
1 51 

15 12 
3 03 
6 05 
4 54 

10 59 

1 51 

10 59 
3 03 

24 18 

1 51 

3 03 
6 05 

1 51 
1 51 

1 5 1 
6 05 
10 59 
1 51 

4 54 
9 08 

1 Í 10 
6 05 

1 51 

3 03 
12 10 

1 75 
2 50 

50 * 
18 14 
18 14 

1 75 

4 » 
3 25 
4 54 

2 87 
1 51 

4 54 
5 » 

4 75 

3 62 
3 03 
6 75 

4 54 

1 37 
4 75 

2 50 

3 03 

3 25 
2 87 
1 51 

5 

8 » 

2 75 

17 » 
1 51 

16 > 
3 03 
5 50 
5 > 

10 59 

1 37 

10 59 
3 03 

23 

1 51 

3 37 

1 25 
1 25 

1 51 
6 05 
9 i 
1 75 

4 54 
9 25 

12 50 
6 05 

1 37 

2 50 
12 10 

„ 24 
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„ 79 
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» 22 

M * 

» » 
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„ 5^ 
» »» 
>» >» 
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22 
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{Se continuará). 
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^ I S T R A C I O N DE HACIENDA. PUBLICA. 
DE MANILA. 

Clases pasivas. 
¿ia l-0 ^ pi'óxirao mes de Julio se abre el 
^ las clases pasivas que tienen asignados sus 
| ea estas Cajas, cerrándose las nóminas el 
L y dándose de baja hasta las del mes si-
¡8 á las pensionistas que no se hayan presen-
i cobrar en dicho plazo. 
pila 20 de Junio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

I 

JUNTA CENTRAL 
.[¿EfJAR RECURSOS COÍí QÜK A L I V I A R LAS DESGRACIAS 

LlDAS POR LOS TEMBLORES E N MÁLAGA Y GrRANADA. 

Secretaría. 
p o n de los Sres. suscritores. 

(Continuación.) 

P. G. 

relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
riendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia que de no hacerlo así, serán 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co
mún los restos que contengan; pudiendo los intere
sados recoger las lápidas que tuviesen los mismos, 
dentro del término de un mes, contado desde el dia 
siguiente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario quedarán á beneficio del expresado 
Cementerio y se venderán en concierto público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

[Ijim-Tiaoco. 
(jogquian. 
LDCO. 
laiengco. 
loco, 
iianco. 
jiaDCO. 

¡¡bueat. 
lace, 
í a n g e o . 

Jtneco. 
iengllitn. 
ty-Tiongco. 
iag Cayco. 

Éco. 
l iügCO. 

ico. 
Sy-Siengco 

4' 
6' 
6' 
2' 
6' 
4' 
4' 
2' 
6' 
6' 
6' 
4" 
6' 
21 
2' 
2' 
2' 
2' 
2' 

Oüg-Siangco. 2f > 
acó. 
w. 
boco. 
|Co-Vico. 
lace. 
teo. 
meo. 
800. 
baoco. 

(Jale ce. 
ijQuiatco. 
uoio Lim-Toco. 

| pico. 
iDeco. 

1' 
4' 
4£ 
2' 
1' 
2' 
1' 
2' 
2' 
2' 
2' 
4' 
2' 
2' 
2' 
2' 
2' 
lk 

, 2; 
. 2' 
, 1-
, 2' 

anquí. 
|iaoco. 
¡ano Sy-Teco. 
taco. 
occo. 

• îatco. 
iiangeo. 
••Coco. 
i-Saco, 
«eano Ong-Tuco. 
"'•Lian co. 

h ,-iu Go-Suaco. . 2' 
I^QKCO. . 2' 
"tósco Ang-Chinco. 2' 

• Chin-Since- . 2' i 
» Tan Choco. . 2' » 
s Oag-Banco, . 2' s 
» Gro-Paco. . 2 » 
f Chua-Ninco. . 2' » 
» Santiago Co-Tinco. . 1' > 
» Sy-Chuanco. , 2' » 
» Sy-Mieo. . 2' » 
» Ong-Quico. . 2' 
» Tan-Suinco. . 2' 
» Jo-Cuaco. . 21 
» Sia-Dioco. . 2' 
> Ong-Quico. . 2' 
» Tan-Penco. . 2l 
» Tan-Cuanco. . 2' 
» Dy-Leco. . 2C 
» Sy Samco. . 2' 
» Sy Juangco. . 2' 
» Sy-Panco. . 2' 

Tan Choco. . 2' 
Lin-Puico. . 2' 
Tin-Vaco. . 2' 
Lio Paco. . 2' 
Chan Liengco. . 2' 
Co Lieco. . 2' 
Tin-Tiaco. . 2£ > 
Co Yongeo. . 2' » 
Go-Taooo. . 2- -
Si Teügco. . 2' » 
Go-Tiamco. , 2' » 
Yu-Cangco. . 2' > 
Y u Chuaco. . 2' >; 
Yap-Chiecco. . 2' a 
Lim-Yaco. . 2' J 
Vy-Cabo. . '2 > 
Vy Isan. . 2' J 

Parroquias. Mes de Junio de 1885. 

4 Binondo. . 
| 6 Idem. . . , 

8 Idem. . . , 
9 Qaiapo. . . 

10 Sta. Cruz , 
12 Catedral. 
14 Idem. . . . 
15 S. Miguel. 
15 Quiapo.. . 
18 H . Militar 
22 Idem. . . 
22 Sampaloc 
23 Ermita. . 
23 Binondo. 
23 Idem. . . 
24 H. Militar 
25 Binondo. 
27 Catedral. 
29 Binondo. 
30 Idem. . . 

4 
13 
22 

Mariano Yangco. 
José Rivera. 
Guillermo Osmeña. 
Andrés M.a Matheu y Chapus. 
Luis Vanzetti. 
D.a Feliciftna del Rosario. 

» Ana Pedemonte. 
Leonario Mateo Pérez. 
Bernabé Neyra. 
Ceferino González Fernandez. 
Francisco Izquierdo Estoves. 
D.a Elena Psnelli. 
José Mendoza. 
Isidro Soriano. 
D.a Eustaquia B. de Dionisio. 
Francisco Gumira Guasch. 
Dolores Casas. 
Pedro Martínez y Bermudez. 
D.a Hilaria Trani . 

» Alejandra Eusebio. 

PROROOADOS CDMPLIDOS. 

, 28 8 D.a Fausta Borja. 
, 35 5 » Julia Wood Mauris. 

35 7 > Elena Marcaida. 

106 
107 
107 
107 
107 
107 
107 
107 
108 
108 
108 
108 
108 
108 
108 8 
109 1 
109 2 
109 3 
109 4 
109 6 

9 
1 
2 
3 
4 
7 
8 
9 
1 
3 
4 
5 
6 
7 

Tomás M. Chua Sangco 2' » 
Que-Chiengjon. . 2' » 
Paulino M. Cutiongco. 2' 

Ckoco. 
VChinco. 
lloco, 

lia Tin-Quinco. 
•Tioügco. 

TÍugco. 
Panco. 

iaco. 
^•Bueco. 
V a Tin-Lianoo. 

hChi 

Que Choco. . 2 
Vy-Siengco. . 2' 
Go Tinco. . 2' 

2i » Cho Poco. . 2' 
2' » Chua Yanco. . 2' 
1' » Sy-Yongeo. . 2' 
4' » Chua Qnico- . 2l 
2l » Sy-Quioo. . 2l 
2' » Chua-Teco. . 2' 
2l » Sy-Cuyco. . 2' 
2' » Chua-Camco. . 2' 

Tan-Chianco. . 2' 
Co-Ámco. . 2; 
Chua-Taoco. . 2' 
Dy-Chanco. . 2' 
Ty-Pinco. . 2' 
Tomás Tan-Sanco. . 2' 
Vy-Chanchay. . 2' 
Tan-Chanco. . V 
Tan-Yaoco. . 2' 
Vy-Lioco. . 2' 

NICHOS 

1.° Binondo . . . . 335 
2 Idem 336 

1 2 I d c a i OOO 

12 Idem 340 
13 Idem 342 
17 Idem 343 
17 Idem 344 
21 Idem 345 
24 Idem 346 
24 H . Militar. . . 348 
30 Binondo . . . . 349 
30Dilao 350 

D E PÁRVULOS. 

Angel Arseo. 
Ricardo Barrio y Reyes. 

2C 
2' 
2 
2 
2' 
1* 
2' 
1' 
2' 
2 [Se eontinuará). 

Pió Linjap. 
Manuel Suarez. 
Paulino Rafael Yangco. 
Luisa Escobar. 
José Gutiérrez. 
Vicente Felipe Segismundo. 
Esperanza Gómez. 
Carolina Libran de Ocampo. 
Rosario G. Alcántara. 

PB0R0QAD03 CUMPLIDOS. 

26 • . 283 Eulogio Porres. 
21 > . 453 Angel Obrieta y Reyes. 

Manila 18 de Junio de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 1 

E l Comisario de Guerra Inspector dd Hospital Militar 
de esta Plaza. 
Hace saber: que debiendo precederse á la enagenacion 

de veinticinco kilogramos quinientos »ramos de hierro 
viejo; trece kilogramos ochocientos ocheita gramos de es
taño; seis kilogramos ochocientas gramos de zinc: quinien
tos gramos de latón y quinientos grams de cobre pro
cedente de desbarate de varios efectos dmtensillos de este 
Hospital Militar, se convoca á una púb ea licitación ver
bal que tendrá lugar en la Comisaría el Hospital Mi
litar de esta Plaza el dia 6 de Julio póximo á las diez 
de su mañana ante la Junta económicaiel servicio, ha
llándose los referidos efectos y nota deprecios límites á 
disposición del que desee examinarlos ¿dos los dias no 
feriados de nueve á doce de la mañana )a la citada Comi
saria. 

Manila 20 de Junio de 1885.—Bemgo Toda. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Juéves próximo 25 del que rige, á las diez 
8u mañana, se venderá en pública subasta en 

Sla Secretaría, un caballo declarado de comiso. 
.. 0̂ que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
¡f ^cia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
N i c o . 
^nila 22 del unió de 1885.—Bernardino Marzano. 

bebiendo cumplir en todo este raes, el tiempo de 
¡e ^0 (̂ e l08 nichos de adultos y párvulos del 

fc^iterio general de Dilao, respecto de los cadá-
68 que encierran los mismos, cuyos nombres se 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALE ALMONEDAS. 
El dia 26 del actual á las diez de lainañaoa, se su

bastará ante la Juota de Reales Almoneck de esta Capital, 
que se coostituirá en el Salón de actos pílleos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la sabaltaa de la provincia 
deCagayan el servicio iel arriendo por utriemo de la renta 
del juego de gallos de dicha provincia, con tricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á coinuacioa. 

La hora para la subasta de que se ira se regirá por la 
que marque el relój que existe eu el salone actos públicos. 

Manila i l de Junio de 1885.—P. S., Edrdo Martin de la 
Cámara. 
Administración Central de Rentas y Proplades.--Filipinas. 

Pliego de condiciones generales juríco-admiDistrativas 
que forma esta Adminisiraciou Cemrakara sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Re» Almonedas de 
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esta Capital y la subalterna de Cagayao, el arriendo del 
juego de gallos de es'.a últimi localidad redactad© coa 
arreglo á las disposicioues vigentes para la contritacioa 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Etaatt 

del juego de gallos de la provincia de Cigayan balo el 
tipo en progresión ascendente de seis mil oebenta pesos,. 

2. a La duración de la contrata será de tres años que eo*»-
pezará á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente geae-
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiese terminado., la posesión del nuevo contratista, 
será forzosameníí desde el dia siguiente al del fenecimieat© 
de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescia-
dir el arriendo, previo aviso al contratista con medio aa.» 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Cagayan pot 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingresci 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionars?? 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblement* ea « 4 
mismo dia en que vence el anterior. 

Se garantizará el contrato con una fianza eqaivi*-
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en meválico ó en valores autorizados al efecto, 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al ©for
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique áe l 
lodo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponer!©, 
inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la maM& 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contm-
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en (É 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 185$. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie o*er̂  
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calaMiét-
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numer».n%, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortnites.; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su car$p?. 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcág'-. 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decsacás 
y demás indispensables. 

9.a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro ém 
la población ó á distancia que no esceJa de dosci«ffite& 
brazas de la Iclesia ó casa Triouoal, pero de ningún 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pFc — 
?incia, quien podrá concederlo ó designar otro diferí 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10v El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos é « 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y oitm. 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntiEas* 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas Q& i m 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaqn» mt. 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono do 

pueblo. 
6. <> En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ' En las fiestas Reales que de órden superior se 

lebren, el número de dias que señale la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gaU#?€í 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación éñ': 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá € í > 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de ^m. 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qn* 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casJÍ. , 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticlp.atíkHa 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresp^íséa 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que odam 
el más próximo hayan de tener lugar tas jugadas; debi8&&» 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Goimsr-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo q m 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qqte 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, esceptí» 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las* 
dos üe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de ta províocu 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igimí-
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más á m i 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los d* 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una oros. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art, 
con la aclaración del anterior, y ea las horas designadm 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos «s® 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseníisfvs, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extrae??-» 
diñarlo para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos q*? 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estabi 
cidas y en los dias y horas designados en los a r t í e s t e 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, s»-» 
licitará los correspondienibs nombramientos por coudncM 
de la Administración de Hacienda pública de la prom^iar. 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al VSK^. 
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ficnrlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19 . El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Seal órden de la misma fecha, así como también á las 
áemás superiores disposiciones qne no se hallen derogadas 
Respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
®n este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
arroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asi como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 

e©nlinuarán el servicio bajo las condicionas y responsa-
feüídades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
et«nda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sajela la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

$2. En el caso de que al terminar esta contrata no 
Rubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
tísta queda obligado á contiouar desempeñándola baje 
Iss mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
mis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
^abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaraciou teoga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
®í primer rematante la diferencia del primero al segundo 
f satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respousabilida-
4es se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

figor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad-
Miaistracion de Hacienda pública de Gagayan la cantidad de 
trescientos cuatro pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura, en el trienio de la durac on, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
|6To domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 

^6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de l i 
lunta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en pape» dai sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
«|ue se designa al final de este pliego, indicándose además 
M í el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
i e depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
Modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 

" articulo 1,° que es el del tipo en progresión aseen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó parle alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas redamaciones, deberán diri
girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
cta) contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
Hl Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resoltasen empatadas dos ó más proposiciones, 
4|Be sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
$or un corlo término qne fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
Eos que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
s<3«el, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
Boatante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
iateresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneameota 
S cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
lodos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
lorme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
psr conducto de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco 
íelks de derechos de firma por valor de un peso cada uno 
para la estension del título que le corresponde. 

Kola.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri-
Jtano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 

cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 2,2 de Mayo de 1885.—El Administrador Central. 
P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Gagayan por la cantidad de... pesos.,, cént., y con eotera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la ca tiaad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de.......... de 1885. 
P. S., Cámara. 

miAmm 
COMISION FISCAL. 

Don Alvaro Barón Teniente de Navio de primera clase 
y Juez Fiscal de la sumaria instruida contra Sixto Sa-
monte y otros por asalto y robo. 
Por el presente 3.er edicto, cito, llamo y emplazo á 

cuantos individuos desconocidos que en la noche del 24 
de Diciembra de 1884, asaltaron el casco mim. 1771 en 
las aguas de esta bahía, para qme en el término de diez 
dias, á partir desde la fecha de la publicación- en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, comparezcan en esta Capita
nía de puerto á responder k los cargos que resultan «on-
tra ellos en la referido, sumaria. 

Manila 19 de Junio de 1885.=Alvaro Barón.=Por su 
mandato, Julio Domínguez. 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 
y Juez Fiscal de la sumaria núm. 736 instruida contra 
Romas; Isip y otros por asalto y robo. 
Por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo á 

nueve individuos desconocidos que en 27 de Agosto de 
1884 asaltaron el casco de la propiedad de D. Julián 
Buyson en las aguas de esta bahía frente al rio Pasac 
de la provincia de la Pampan?a, para aue en el término 
de diez dias, á partir desde la fecha de la publicación en 
la <Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan en esta 
Capitanía de puerto á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la referida sumaria. 

Manila 20 de Junio de 1885.=Alvaro Barón. =-Por su 
mandado, Julio Domínguez. 

Don Manuel Blanco Echeverría, Capitán de la primera 
Compañía del segundo Tercio de la Guardia Civil, Co 
mandante de la primera Línea, y Juez Fiscal del 
mismo. 
En uso d© las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército, rae conceden, como Juez Fiscal, de las dili
gencias sumarias qu3 instruyo, en averiguación de los aetas 
que en la tarde del veintisiete de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, y en el sitio de Cupang, jurisdicción 
del pueblo de Ribera de San Fernando, de esta provincia 
de Zambales, acomeieron á una patrulla del puesto es
tablecido en dicho pteblo; por el presente, primer edicto, 
cito, llamo y emplsn, á la aeta Petra, del referido si
tio, de estado soltera de veinte años de edad, é hija de 
la aeta Banding, paa que en el término de treinta di«s, 
á contar desde la p'blicacion de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía, siti en la casa cuartel de la Guardia 
Civil, de esta Cabeera, con objeto de prestar declaración 
en ellas, y no residiodo en esta provincia, lo haga á la 
primera autoridad d' la en que se halle, á la que ruego 
se sirva notificármel; pues de no verificar dicha presen
tación, se le seguir; el perjuicio á que haya lugar. 

Y para que este dicto teuga la debida publicidad se 
insertará en la <Ga,íta de Manila», y fijará en los sitios 
acostumbrados. 

Dado en Iba Cabeera de la provincia de Zambales á 
5" de Junio de 1885=Manuel Blanco. 

En uso de las fsultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceen, como Juez Fiscal, de las diligencias 
sumarias que instriD, en averiguación de los individuos 
que formaban la culrilla, que en la tarde del 8 de No
viembre de 1883, pn el sitio de Baciay, jurisdicción del 
pueblo de Rivera dSan Fernando de esta provincia de 
Zambales, acometióí una patrulla del puesto establecido 
en dicho pueblo, hiriido gravemente al guardia de 2.a clase 
de la miema Pedro Üderon Aguila; por el presente primer 
edicto, cito, llamo, emplazo, á el aeta conquistado del 
barrio de Chiqueri, d precitado pueblo, llamado Fulgencio, 
que servía de guía, ía mencionada fuerza, en el momento 
de la ocurrencia pal que en el término de treinta dias, á 
contar desde la pubacion de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía, sita e la Casa cuartel de la Guardia Civil 
de esta Cabecera, pa responder á los cargos que en las 

mismas le resultan, y no residiendo en esta Provine,, 
haga á la primera autoridad de la en que actualmentt 
halle, á la que ruego se sirva notificármelo; pues 
verificarlo, será juzgado en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
insertará en la <Gaceta de Manila» y fijará en los 
acostumbrados. 

Dado en Iba cabecera de la provincia do Zamba 
3 de Junio de 1885.—Manuel Blanco. 

Don Rafael Atienaa y Ramirez Tello, Alcalde mar 
Juez de primera instancia de esta provincia de NQ! 
Ecija en propiedad de la misma, que de estar en n¡ 
ejercicio de sus funciones, jo el infrascrito Escritii 
doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplaao por pritn, 

segunda y tercera vez al procesado ausente nombrado 
vino de Baliuag, para que por el término de treinta djl 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado 
en sus cárceles por ser procesado en la causa núm. ^ 
contra el mismo y otro por falsificación de monsdai 
de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia y 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia 
rebeldía, parándole los perjucios que en derecho hit 
lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 18 de Juaioi 
1885—Rafael Atienza.=Por mandado de su 8r ía , | 
talino Ortiz y Airoso, 

Don Fulgencio Castillo, vecino del pueblo de Bauan 
esta provincia, solicita en este Juzgado se declare ser 
su propiedad y posesión dos terrenos existentes eu M\ 
barrio de Maynaga de dicho pueblo, que dice haber coi F¿ 
prado en Mayo último en cuatro mil pesos á sus pao 
D. Camilo Castillo y doña Rosalía Caponpou, el uno 
diez y ocho cabanes poco más ó menos de semilla, 
palay y linda al Norte con tierras de doña Catalina ( 
ponpon y José Abanilla, al Sur con tierras de D. Lm 
Diraaapi y D. Mariano Hernández, barranco en aie 
al Este con las de la misma doña Catalina, y al Oei 
con las de Silrestre Magboo, y el otro terreno de doi 
cabanes más ó menos de semilla de paláy, que linda 7 
Este con el mar, al Sur, y Oeste con tierras de D. L 
ció Dimaapi, y al Norte con la calzada del citado barí 
de Maynaga. 

Y se anuncia ál público para que los que se consider 
con derecho á oponerse, deduiecn su acción en este Ja 
gado, dentro del término de nueve dias, contados des 
la fecha dé l a primera inserción del presente ran la «(a 
ceta oficial» de estas Islas, bajo apercibimiento de qimi 
no verificándolo, se accederá á la solicitud del mencioDaSAl 
D. Fulgencio Castillo. 

Batangaa y Escribanía de mi cargo á 16 de J¡9 
de 1885.—Isidoro Amurao. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia! 
la provincia de la Laguna, que de estar en actual ej 
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé.1 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los quj 

se consideren con derecho á oponerse á la ÍPformación 
tifical practicada en este Juzgado á instancia de P( 
Abanzadp sobre posesión por más de treinta y siete ¡ 
de un solar situado dentro de la población del pueblo (i 
San Pablo, que linda por Este con el solar de D. Valentii 
de Torres; por Sur con el de D. Fausto Cabrera y 
Norte y Occidente con las calles de la población; adqui-

I ridos por título hereditario de su difunto padre D. Agapill 
; Abarzado; para que dentro del término de nuere diw 
| contados desde el siguiente al de la publicación del p̂ j 
i senté edicto en la «Gaceta oficial», se presenten en í 

Juzgado á deducir en forma sus oposiciones, apercibí 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en jo* 
ticia haya lugar. 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la Laguna á 18 
Junio de, 1885.—Francisco de Triarte.-—Por mandado^ 
su Sría., José Arquiza. 

Don Ricardo Monet, Gobernador P. M. de la provincia 
Tarlae y Juez de primera instancia interino de la 
por sustitución reglamentaria, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé- j 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.* y «i 

vez al reo ausente Domingo Manangan, indio, casado, ̂  
42 años de edad, natural de Camiling, vecino de PaQi1ttl, 
de oficio labrador; para que por el término de treinta di»8 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto tl 
la «Gaceta oficial» de estas Islas, se presente eu este J ^ ' 
gado ó en la Cárcel pública de esta provincia á con 
los cargos que contra él resultan en las diligencias 1u, 
instruyo sobre fuga. Si asi lo hiciere le oiré y adminislr»^ 
justicia y en caso contrario elevaré dichas diligencias á i0' 
mal causa sustanciaré y fallaré esta en su ausencia y rebe 
día, entendiéndose con los Estrados de este Juzgado 1** 
ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Junio de 18"°* 
—'Ricardo Monet.—Por su mandato de su Sría., Ju5 
Nepomuceno. 

Imprenta de Auaigos del País ra'le áf Ajada BIÍK. i'-

tal 


